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MARCO LEGAL

Ley 1438 de 
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y Protección 
Social- Art 4. 

Rector del 
Sistema de 
Vigilancia en 
Salud Pública  

Decreto Ley 
019 de 2012 –

Artículo 133 
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(Ley 
Antitrámites)

Resolución 1229 
de 2013

Modelo de IVC, 
Sujetos  y Objeto 
de Vigilancia y 
Control

Circular 046 
de 2014

Circular 046  
de 2016  

Lineamientos para la 

articulación y 

coordinación de las 

actividades de IVC 

relacionadas con 

alimentos destinados 

al consumo humano



CIRCULAR 046 DE 2014



OBJETIVO

SECTOR
SALUD

INVIMA / ETS

SECTOR 
PRODUCTIVO

SALUD 
PÚBLICA

ESTATUS 
SANITARIO

COMPETITIVIDAD



RESPONSABILIDADES DEL INVIMA

3.1 Concepto 
Sanitario

3.2 – 3.4. 
Comunicación 

de la 
información

3.5 - 3.6 – 3.7 
Inscripción de 

establecimientos
3.9 – 3.10 
Asistencia 
técnica y 
asesoría

3.12 – 3.13 
Comunicación 

de las 
importaciones

3.8 
Instrumentos 

de I.V.C

3.14 Control 
posterior a PS-

RS-NS
3.15 – 3.15.1 – 3.15.2. 
3.16 Auditorías a las 
E.T.S. – Planes de 

mejora

3.11 Mesas de 
trabajo 

sectorial de 
inocuidad

3.17 Información, 
Educación y 

Comunicación 
Sanitaria



RESPONSABILIDADES DE LAS ETS

4.1 
Adopción 

emisión de 
conceptos 
sanitarios

4.6 Adopción 
instrumentos 

de I.V.C.



RESPONSABILIDADES 

GOBERNADORES Y ALCALDES

Gobernadores y 

Alcaldes

5.2 APROPIAR 

RECURSOS –

INFORMACIÓN, 

EDUCACIÓN Y 

COMUNICACIÓN

5.1 APROPIAR 

RECURSOS IVC

5.4 DISPONER 

INFORMACIÓN A 

LA CIUDADANÍA

5.3 

MOVILIZACIÓN 

SOCIAL



CIRCULAR 046 DE 2016



RESPONSABILIDADES INVIMA

PLAN NACIONAL DE INSPECCIÓN, 
VIGILANCIA Y  CONTROL DE ALIMENTOS 

Y BEBIDAS

Diagnóstico 
problemática sanitaria 
Alimentos y Bebidas. 
Territorio Nacional. 

Mapa de Riesgos 
Sanitarios alimentos y 

bebidas. Territorio 
Nacional

Estrategias actividades 
IVC universo vigilados

Estrategias articulación 
Policía Nacional, ETS y 

otras autoridades. 

Plan de capacitación 
inspectores Invima

Convocar Mesa de 
Trabajo Sectorial de 

Inocuidad de Alimentos 
y Bebidas

Procedimiento 
articulación y 

coordinación IVC 
comercialización 

Consolidar capacidad 
Red Nacional de 

Laboratorios- Formular 
planes de muestreo. 

Supervisión, 
Seguimiento y 

evaluación planes de 
muestreo de alimentos y 

bebidas.

Reportar información 
establecimientos sujetos 

de IVC

ACTIVIDADES DE CONSTRUCCIÓN 



RESPONSABILIDADES INVIMA

Consolidar analizar y retroalimentar trimestralmente información acciones IVC 

alimentos a cargo de ETS e informe de avances Planes de Acción 

PRESENTACIÓN 
SUBDIRECCIÓN DE SALUD NUTRICIONAL, 

ALIMENTOS Y BEBIDAS
ANUALMENTE 

Plan de Trabajo. Plan de 
IVC 

Plan e Informe de 
asistencia técnica y 

asesoría desarrolladas a 
las ETS

Informe actualización o 
expedición 

instrumentos de IVC 

Informe procesos de 
inscripción de 

establecimientos de 
alimentos y bebidas

Supervisión, 
Seguimiento y 

evaluación planes de 
muestreo de alimentos 

y bebidas.

Informes mesas de 
trabajo sectorial de 

alimentos y bebidas. 

ACTIVIDADES DE INFORMACIÓN 

Establecer aspectos relacionados con la información generada de las acciones 

de IVC. 



RESPONSABILIDADES INVIMA

ACTIVIDADES DE APOYO A LAS ETS

Desarrollo del 
alistamiento 

institucional de las ETS 
(Resolución 1536 de 

2015)

Participar en el 
diagnóstico realizado 

por cada ETS

Construcción del mapa 
de riesgos sanitarios de 

alimentos y bebidas.

Reconocimiento de 
tensiones/diferencias  

e interacciones de 
actores 

Elaboración del Plan de 
Capacitación. 

Inspectores ETS. 



RESPONSABILIDADES ETS

ACTIVIDADES DE ELABORACIÓN  

Alistamiento institucional Resolución 1536 de 2015

Análisis situacional o diagnóstico de la problemática sanitaria en su 
jurisdicción.

Reconocimiento de tensiones/diferencias e interacciones de actores. 

Construir el mapa de riesgos sanitarios de alimentos y bebidas de su 
jurisdicción. 

Priorización de los problemas sanitarios de su jurisdicción



RESPONSABILIDADES ETS

ACTIVIDADES DE ELABORACIÓN  

Formular el Plan Operativo de IVC

Establecer e implementar el plan de capacitación para el personal 
encargado de la IVC de alimentos y bebidas.

Formular los planes de muestreo de alimentos y bebidas. 

Supervisar, realizar seguimiento y evaluación de los planes de 
muestreo de alimentos y bebidas.

Desarrollar e implementar planes de emergencia operativo en su 
jurisdicción.



RESPONSABILIDADES ETS

ACTIVIDADES DE INFORMACIÓN  

Remitir información consolidada y analizada de acciones de IVC de 
su jurisdicción al Invima. 

Informar a las demás autoridades existencia de personas naturales 
y/o jurídicas dedicadas al transporte sin inscripción o sin IVC. 

Definir punto de contacto para el reporte de información de IVC al 
Invima. 

Reportar al Invima información de la capacidad de oferta sobre 
pruebas o análisis para la vigilancia y control.



RESPONSABILIDADES ETS

ACTIVIDADES DE APOYO  

Apoyar al 
Invima

Elaboración Plan 
Nacional de IVC de 

Alimentos y Bebidas

Actualización Plan 
Nacional de IVC de 

Alimentos y Bebidas.

Supervisión, 
Seguimiento y 

Evaluación de los 
Planes de Muestreo de 
Alimentos y Bebidas. 



RESPONSABILIDADES DE LOS 

GOBERNADORES Y ALCALDES

Alistamiento institucional en su jurisdicción acorde a lineamientos 
establecidos por el Ministerio de Salud y Protección Social

Gestionar el cumplimiento de los compromisos de las mesas sectoriales de 
inocuidad. 



DIRECCIÓN DE ALIMENTOS Y BEBIDAS

GRACIAS


